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ma- 

yores de edad, solteros, ejecutivos, con exep- 

A 

“dor, hoy día, lunes diez de És diez de septiembre An 

_ sente” escritura de CONSTITUCION DE “COMPAÑIA, o 

| 
| 

- 0000002 
CONSTITUCION DE * COMPAÑIA 

  

ANONIMA PEDCA  - PESQUERA ODR=- 

LIC COMPAÑIA ANONIMA. -= - = - 

CUANTIAS S/2'D0D.D00)00. - - - - 

En la ciudad de Guayequil, República del Ecua 

  

de mil novecientos m o ven 

"ante mí, doctor MANUEL'MEDINA CASTRO, Abogado 

y Notario Sexto del cantón, comparecen, por - 
  

_s8us propios derechos los señores CARLOS  ANTO->- 

NO CACAO MELENDEZ,” CELIA “CRISTINA CACAD ME- 

LENDEZ, NELLY VICTORIA CORDERO PESANTES, MON] > 

Y,1 CA NARCISA INSUASTI MORAN y CARLOTA  CARPID - 

BARRERA» quienes declaran ser ecuatorianos, 

ción de la señorita CARPIO BARRERA, que es 

  

secretaria, con domicilios y residencia en - 

esta ciudad, capaces para obligarse y  contra- 
  

  

  

tar a quiemes de conocer doy fé, Bien ins»: 
  

  

_truídos en el objeto y resultados de la  pre-! 

  

  

la que procesgen con amplia, y entera libertad 
  

- Y para su otorgamiento me hicieron entrega - 
  

Lo MINUTA: SEÑOR. NNM7TOA RIO 

En el registro de escrituras públicas a su + 

de la minuta que es “del texto siguiente! — 

- Cargo - tenga la -bondad de agregar una por la 

Y 

que conste la constitución de una compañía a- 

e



1400599 
, "."- nménima 'al tenar ¿de las siguientes cióusulas: 

2 CLAUSULA -PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen a 

- la celebración del presente contrato de So- 

_ciedad: Carlos, .Antonio. Cacao Meléndez; Celía - > 
t 

Cristina. Cacao Melendez;” Nelly Victoria cor . 

-  dero. Pesantes; Mónica Narcisa: Insuesti -Morán 

— y Carlota Carpio Barrera, todos mayores de , 

edad y ecuatorianos, domiciliados en esta - 

- ciudad, y no están comprendidos en la prohibición de 0 

sw |. del artículo ciento cincuentisiete de la Ley de*- E 

ar compañías, .- - - - - 2. 

11 . 

=" ' CLAUSULA -SEGUNDA: CONTRATO DE COMPAÑIAS: - 
12 

-  Uos: comparecientes: manifiestan su voluntad de 
13 

  

constituir... una. .compañía. anónima, a cuyo efec- a LUN LUAL > 7 : 

te unen sus capitales para emprender en operacio 

0 nes mercantiles y civiles-y participar de las y 

tilídades derivadas: :de: ellas. Esta: compañía , 17 

  

e - “se: regirá: por” las” disposiciones - legales“pér- 

“a tinentes y por -los siguientes estatutos sociales: 

- ARTICULO PRIMEROS DENOMINACION Y CONSTI- 20 

_ TUCION :; Con el- nombre de -. PEDCA- - - -PESQUE 
21 

2 RA-- ORCIE" CoAs. Sé “constituye una- socie- 

e .dad--. anónima.- de- nacionalidad ecuatoriana, 
23 

con domicilio principal en Guayaquil y  con- 
24 + - - 

  

capacidad para abrir sucursales en cualquier lugar . 
25 o 7 : . os Lo 407 . " os . 

el del país ay del extranjero . previo al . cum- » 

| plimiento de las formalidades legalesa - - 27 

- ARTICULO SEGUNOO: ' OBJETO SOCIAL: "LA como 23



pañía tendrá por objeto dedicarse a la actí- 

  

   
   

     
   
   

     

     

  

      

     
   
   

vidad pesquera en sus fases de extracción,  - 

procesamiento, cultivo y comercialización de -: 

  

recursos 'bioacuaticos. Así como a la Opara- ; 

- ción, mantenimiento de naves pesqueras y al - 

cultivo .de especies biocacuaticas.. Para cumplir : 

  

con este objeto la compañía está en capacidad 

  

de celebrar toda clase de actos y contratos 

  

permitidos por. la LeY. == - -- =. a a a a - - 

  

ARTICULO TERCERO: PLAZO: El plazo de  dura- 10” 

  

Qa ción de la Sociedad es de cincuenta años con 

tados desde la fecha de” perfeccionamiento de 

a su constitución, plazo que podrá ampliarse o 

a restringirse por resolución de la Junta Gene- 

  

15 

  

ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL. - El 

. social de la compañía es de —DOS-_MILLONES—BE 
17 

16 

s SUCRES, divididos .en doscientas acciones -Ordina 

so ; y nominativas por €el valor de diez mil 

sucres cada una y numeradas del cero cero u- 
20 

no a la doscientos. Los títulos de las ac- 
£1 

ciones podran contener una 0 más de ellas y 

28 estaran firmados conjuntamente por el Presiden- 

  

- te y el Cerente General de la compañía. En 
34 

sx x 

. caso de pérdida o destrucción de un título 

26 el ¡interesado deberá comunicar por escrito al 

Presidente O Gerente General solicitándole que 
27 

(y previo cumplimiento de las formalidades lega=_. 

ES 
28 

  

11
3



10 

11 

18 

14 

uu 

16 

ip 

21 

sm 

27 

28 

les se emita otro en sustitución, La'pro 

  

piedad de las acciones se la prueba y 

se cla transfiere en la forma prevista-- 

en la Ley de «Compañías. So. oo o. 

  

- ARTICULO QUINTO: RESPONSABILIDAD Y .,DE- 

  

RECHO DE + LOS ACCIONISTAS: Los accíonis 

* a 

tas limitan sus responsabilidades al monto - 

  

de las acciones suscritas po ellos, - Son 

- - -sus- derechos fundamentales: -— o = = = = = - 

a) Participar en proporción de sus accio 

  

nes pagadas 0 del .valor pagado por ellas, 

en la. distribución del acervo social, en 

caso de liquidación; - - - 2... ---- 

- b) Participar en” los beneficios sociales, 

  

debiendo conservar ¿igualdad de trato. en- 

  

tre ellos, en proporción. a sus acciones 

pagadas por el valor de estas; Interve- 

nir en Juntas CGensrales, cada acción pas 

  

gada- dará derecho a un voto y cuando - 

no lo estuviere pagado integramente,  ten- 

  

s 

- drá derecho en proporción al valor paga- 

  

c) Integrar cuando fueren designados, los 

  

organos de la administración y de fisca- 

  

lización de la compañías; »— =- =- -= == = 

  

d) Gozar de. preferencia .para la suscrip 

ción “de .nuevas - acciones :en .caso de aumen 

  

to. del capital conforme a la Ley;z - - - 

     



ce Me PAR 
> 3 . 

llo) - ampugnez. conforme a le dey, 100 MOUOVOS 
/ ciones:->de Junta General y: de<dos-.domás. orga 

nismos. administretávoS.;: -:=:=>= === +» . -. m3... - 

  

ARTICULO. - SEXTO: DEL" 7 :COBIERNO:: Le. sociedad 
4 

* . se- gobierma- por -medio- de- la- Junta -Ceneral y 
5 A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 55 5 5 5 5 z 

. e5. administrada por ¿slsoPresidents. y-.el.:L£eren- 

te. General... => >=. ==. >= > 2 raorej=ra--.-. > e. >. 
7 

. ARTICULO - “SEPTIMOS “Le Junta “General *edóel -|. 
grgano- supremo -de -la compañía y «estará -forma- 

so > da por Jos accionistas legalmente convocados - 8 s : E con : 

y- peúnidos al efecto, siendo. i5us” atribuciones: Mm 

, Primero.7«eNombrar ¿y remover e ¿¡los:1Adminigtra= 
x 

dores: (Presidente y-.Gerente ¿General)z. ¡-Comisa- 
13 

rios. y más opersoneros::0 funcionardos Cuyo -- 
14 A A 

cargo hubiere sido creado. por ¿los ...estatutos, 
  

15 

7 e segundo. =- Conocer anualmente“tlas? cuentás, -el 

- £ balance, .los informes -.que:2len>presentarenvu¡los 

o 1 administradores::0 directores. y"llos: comisaruos 

o acerca: de cidos negocios sociales y:=citar-:la 

»o «.resolución- :correspondiente.-: No. podrán. “aprobar= . 

21 se -ni--el belance- "ni: las .cuentas.:usi.no hubie- 

MS 

»2 Ben sido-— precedidos porel” informe- de "ios = 

comisarios. A A A A + o > e 
RÁ e br ES pS t - Td 

    
   
   
   

  

té 

- Tercero.-. Fijar la retribución. udb..los (omisa- 
24 - $ 

25 -ríios;.:administradores :se:iintegrantes .deíslos - Zo 

o --organismos- de. :Administracións-ynasfiscelización, - | 

27 -Cuando-no.:-.estuvieren. determinados:<en- los ¿esta- * 

      
   NY tutos- o -su -señalamiento“ no correspond 2333: 

as Y ao 1]



10 

11 

14 

15 

16 

1? 

13 

22 

24 

25 

27 

- - 

e fa MIE 
E ho . : 
E organismos 0 funcionarios, -—.- = == = = 

Cuarto.- ¡Resolver acerca de la distríbu= 

- - -c4Óón - de -los- beneficios socíisleB.o » =- = e 

Quinto.- Resolver acerca de la emisión. de 

acciones. o == »- a mm om mom E E E E 

- -Sexto.- Resolver. .acerca :de Ja -amortización 

-= - de las aACCiÍO0nes; += > >= - += > a e: . ==... 

  

Séptimo.- Acordar todas las modificaciones 

  

- a] “contrato sdcial; y, = - == e = ». 2... >   
transformación, disolución - y PAN 

- . ja retribución de los liquidadores;. y-.:-- 

-: "considerar .las cuentas de .liquidación, 

    

- En consecuencia . podrá - :conocer” todos. 

  

los (asuntos relativos e “los 33 alos nego 

  

_cios sociales y . decidir lo.- que 

¿juzgare' - conveniente ] Mente para. da. sociez . da , sociae- 

-dad. Iguelmente le .. dada — Igualmente le. corresponde -cín= -“in- 

terpretar . los presentes os estatutos). 

s 

- conforme a la. _ la. Ley de ola materia - de (ola - materia 

|- “y “regular - los -. asuntos. no tos. no previstos 

en ellos, mientras no impliquen , o 

- so, deberá someterse a las las formalidades le= le- 

- gales. Los. accionistas «podrán concurrir. 

  

- +. la Junta ¡General':de Accionístas personalmente 

-. 0 representados Os "por otfos”'accionistas- o ter= 'accionistas- 0-ter- 

ceros .conforme a la -Leye:- === - >» - a da eye oo. --- | - 

7 7 “reforma” ál contráto “social,” pu “tal ca 

   



- 4 + 

ARTICULO OCTAVO: “REUNION DE LA JIUNTOOBRACOS 

RALz La Junta General de Accionistas se reuv- 

    

nirá ordinsriamente, dentro del primer trimestr 

a 

del año prevía convocatoria del presidente o. 

del Cerente Comeral, en su caso, con ocho - 

días de. anticipación, al de la reunión por - 

lo menos, en uno de los períodicos de mayor 

  

circulación en Guayaquil. La convocatoria imdi- 

cará lugar, día, hora y objeto de la. reunión, 

La -Junta General .se reunirá -cumpliendo con -»-    

    
    
     
   

     

las -formatidades “señaladas” en” el- artículo Dé- 

cimo de los. estatutos. La Junta General Extr 

  

ordinaria -se reunirá en cualquier tiempo; pre» 

  

via convocatoria. efectuada en --igual” forma; y   
no podrá «conocer otros asuntos que los noque - 

15 

  

    

"fueren materia de la  convocat | 

. podrá también convocar sa la Junta General, en 

    

   

16 

o * 
casos de-..urgencias establecidos por :la: Ley». - 

18 Z z 

| - Los- accionistas "que representen por: lo” menos 
1 

20 | el veinte y cinco por ciento del capital: so- 

19 

cial, podrá pedir a los administradqrés- en - 
21 

se | cualquier tiempo, que coufivoquen a Junta - 

-General para - que conozcan los- asuntos” que ín 
23 A 

, dicaren en su petición. = = -— == === «a. 
24 

ARTICULO " -NOVENO:s --.DE. LA CJIUNTA UNIVERSAL: No 
25 

” »6 obstante -1lo dispuesto en los artículos - anterio 

=7 res, - la “Junta -se “entenderá -cónvocada y - queda. 

a: TÉ validamente constituída .en cualquier lugar - 

E



10 

11 

12 

13 

36 

17 

18 

19 

2 

24 

25 

2? 

- 0: Y, ,Hiémpo dentro del territorio necional; 

        

    
   

- para tratar -de cualquier asunto, siempre                     

que está presente todo el capital .paga- 

  

do y los asistentes quienes deberán sus- 

- cribir, el -Acta bsjo -sanción de nulidad, 

  

7 acepten por -unanimidad: la celebración de 

  

la Junta, S5sáín embargo cualquiera,” de . 

  

e 
' 

, , 

e 

> 

Ho. 

cusión de los asuntos sobre los cuales - 

  

- ¿»Oo se considerá :suficientemente.  informa- 

d0. seco. -. ». . o... A 

CA 

DECIMO: > DELAS” FORMALIDADES"      ARTICULO            
   

  

   

- DE LA JUNTA “GENERAL: La Junta Gene 

ral - se - reunirá sen primera convocatoria 

  

- con la asistencia: de- los “acciónistas - -que 

  

representen por lo menos, la mitad del ca-     
pital social pegado y en seguado, cor los 

" « accionistas presentes. ' Las -decisiones de - 

  

 - votos del capital agado concurrente a la 

- reunión, lo dicho anteriormente surte :efec» 

- to salvo cuando -la Ley exige ¡mayoría su- 

  

| Ja Junta General .se tomaran -por- mayoría de 

periores para determinadas .resoluciones. 0.- 

    

neral. El Gerente : General : actuará de . se- 

cretario de la Junta General y Tendrá: fa- 

cultad para otorgar -.—certificado - de todos. 

  

- los actos de ¡los libros: o documentos - en = 

- - para constituir .validamente a la Junta CGe- 

  

ma
 

v)
 

   



    
> 

, 

to 

t1 

13 

14 

15 

ta 

17 

' 
t9 

21 

24 

25 

27 

28 

Cenerales 

  

de la 

  

    
   se extenderán a máquina en                     

debidamente foliadas . se aprobaran en la - 

  

aos 
misma «sesión - y ee autorizaran por el Presiden 

te 

lo 

Ed 

y 

lo 

y el Secretario que la suscribiran. Para 

previsto en el artículo doscientos ochenta : 

  

dos de la Ley de Compañías. Se” estará a. 

  

dispuesto .en ess norma, >= - - >= = = = - -. -- 

ARTICULO * DECIMO” “PRIMEROS > “DESIGNACION pE- 

RIODO DE LOS FUNCIONARIOS.- El Presidente y - 

  

Gerente General serán «nombrados por - la Junta 

General, -por .un período de Ásnco) años,. pudien 

do “ser «reelegidos indéfinida W4 de no/ ser 

reemplazados, al finalizar sus periodosy/ actua- 

tren .con funciones prorrogadas. -» -= = =.-— == = - 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL- PRESIDENTE. - Al 

Presidente le corresponde: --- - - Loco... 

a) Convocar y presidir la Junta Ceneralz.- - - 

b)_ desempeñar las funciones que le encomenda- 

re la Junta Generalz yy- === - - <a. o loo.o 

c) Desempeñar las mismas .funciones del Ceren- 

te- General, que- se- mencionan en las -cláusulas 

Siguientes. -=» == >= = ==> => + +. 2. = . -. ==. . - 

ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL GERENTE GENERAL 

El Gerente General al igual- que el “Presiden- 

  

te, puede o no ser socio, está facultado - 

" Dirigir y ejecutar -las operaciones de la  



pare el cumplimientos de sus fines;     

    

         compañía 

  

- b) Administrar los bienes sociales, - - -- 

- c) Girar, aceptar, endosar y cancelar tí 

_¿tulos de créditos ¿y cheques; - == -.= - - 

  

dy Abrir y mantener cuentas bancarías, a 

  

sÍ como. retirar sus fondoB; = =- - == - 

.e) Cuídar que .se lleve los libros exigí- 

-= 7 “dos” por “el “código (de: comercio y (la Ley 

de Compañías; = = >= == -« == => a . 

  

- f) Presentar_ a -consideración de la Junta 

  

e 

ceneral los balances. tn suma, .al Lerente 

VUGeneral le "corresponde “la ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION LEGAL -DE-LA COMPAÑIA, -así - 

- como la :representación “judicial: y extraju” 

- - dicial- de- da. misma; estando ¡autorizado u=-- 

para realizar y ejecutar todos los -asun- 

_tos_ relacionados_ con. el giro o tráfico - 

  

- - -de- “ella incluyendo el-- conferir” -pare'        

- - -Miía en determinado: asunto en forma legal? 

- y bajo las regulaciones de. estos estatu-=> 

ARTICULO. — DECIMO CUARTO: GRAVAMEN DE 
- 

BIENES? Para enajenar a gravar bienes 

- muebles e -inmuebles de la- compañía,- se _. L 

- "requiere la ¡autorización de la Junta-Ce:" , 

- 7 hefal “dé “Atcioñístas; "Clón” ésta” aprobación: 

podran .actuar indívídual oO .conjuntamente-- 

 



  

10 - 

11 

“ 

15 

16 

17 

18 

31 

s4 

27 

*8 

el Presidente 

  

o/y +*l Gerente General. « 0000007 

de la compañía, = >= -= = - === .. a... o 

  

ARTICULO DE 

  

¿ 
bra un comisario principal y otro suplente, 

designedo anualmente por la Junta Censral - 

Quienes tendrán facultades establecidas por la 

  

LeYyo -=.- - - - 

  

ARTICULO DE 

  

DES Y FOND 

  

utilidades será resuelto” por .da Junta Ceneral, 

  

- Para que la 

des, será necesario que sean - liquidadas y - 

realizadas por la compañía. Los gecionistas - 

    

de sus accio 

porcentaje no 

las utilidade 

de reserva 1 

lo menos c 

social 0. may 

Ceneral. - - = 

ARTICULO “DEC 

DE LA COMPAÑ 

la compañía: 

Las que  dete 

b) El .acuerd 

forme lo que 

Disuelte la 

  

la percibirán 

    
    
    
    

       
     

    
     

    
    

    

CIMO QUINTO: DEL COMISARIO: HA 

  

CIMO SEXTO: REPARTO DE UTILIDA=- 

D DE RESERVA. - El reparto de 

compañía pueda distribuir utilida- 

y 

en proporción “al .valor pagado - 

nes. Anualmente «se agregaran un 

    

   

        

diez ciento : de     de 

  

menor por 

s, destinados para formar el fondo 

egal hasta que esté alcance por 

incuenta por ciento del cepital 

or si así lo acordare la Junta 

IMD - SEPTIMO DE LA DISOLUCION 

IA. Son -causas de disolución de 

- A A A E E e -. —- 

rmina la Ley de: materia;j y, - - 

co de los accionistas tomado. .con- 

dispone da Ley de "compañias. - 

compañía se procederá a su liqui- 

pe 
 



11 

14 

17 

13 

1] 

24 

37 

CO idpeión. La Junta General 

    

obligaciones obrará co 

Jiquidador quien_ en_ el. 

n 

. dispuesto en la- Ley de 

lo .dispuesto por la 

  

designa 

ujeción 

compañías 

  

Junta Genera 

cionistas: en. lo que 3nso 

  

- ARTICULO DECIMO : OCTAVO: 

VENTARIO: Anualmente 

  

s e 

se “'opong 

> 

TB 2 un 

cumprimiento .de sus 

a ldo - 

y por” 

1 de Ac 

a a-8que- 

O 

BALAN 

formará 

a» e o 

CE E IN 

el inven 

tario «que incluirá la s:totalidad de - los. 

- bienes de la compañía,. .así - como 

- que se - pondrá «a disposición «de 

el balan- 

ce . general. con.,.sus.,. correspondientes . CUEN= 

tas de banancias y y pérdidas, documentos - 

los 'accio- 

nistas -en forma y ¡tiempo previsto en la 

  

Ley y. que serán. sometidos 2 con sideración 

- de Ja - Junta General. (Ordinarias, -- +» - - -_ 

ARTICULO DECIMO  'NOVEND:> 

  

NERALES: - En tode -: do 

-DISPOSICIONES GE 

que -no. esté —previs 

    

la 

  

to en estos estatutos compañía se “ri 

ge por_ el código de Comercio, _ Código 

Civil y Ley de Compañías. = == == - - - 

CLAUSULA TERCERA: — DECLARACIONES: Los com- 

parecientes han suscrito la totalidad del 

_Capital .social y han pagado el 

-- cinco por -ciento: de . 

_Carlos..Ae Lacaeo Mo, 

_. 

7 y ocho acciones “de di 

la 

ha 

siguiente 

 —suúuscrito 

veinte y 

manera:z* 

noventa .- 

     



e 7 - 

75 da una; la señorita Celia Cristina Cacao M, ha     
4 suscrito: noventa y ocho acciones de dieNQUODOS 

£ gucres- cada una, - la- señorita -Nelly- Victoria 

  

Cordero. +, ha «suscrito una acción de diez. -: 

mil sucres; le señorita Mónica Narcisa Insuas- 

  

ti Moran ha suscrito unas acción de diez: mil 

C 

  

-8Ucres y la señorita Carlota arpio Barrera - ' 

  

ha suscrito .dos .acciónésde diez mil sucres, - 

EÉn esta forma queda suscrito la totalidad del 

capital social que se ha pagado sólo el vein 
10” 

  

“ ticinco por ciento de cada-.una de _las accio- 

nes por parte de cada *suscriptor .en relación 

con el número de acciones que han suscrito,- 
1 

sa habiéndose -hecho- el "depósito bancario por la 

  

suma” de QUINIENTOS MIL SUCRES, “para la inte- 
5 

AS 

bración del capital y cuya certificado se a. |! 
16 

- ] gregará como documento habilitante. El setenta o : 
y cinco por cientó' restante, los accionistas - 

y 

18 
. 

o "deberán pagar en NMumerario y en un plazo de 

so contado desde la Pfecha de inscripción - 

de “la escritura de constitución en el Regis- 
21 

  

tro Mercantil, Así. mismo declaran los accioníid- 

  

-tas que no se resérvan pare ellos ningún bene 

      

    
     

   

     

   

ficio, premio o corretaje tomado del capital 
24 

  

» social. - A - =-- -. == 

  

7 El señor Carlos Antonio Cacao Meléndez queda 
26 

- 

  

ooo. 
7 

  

          “las -a)      

  

Hacer gestiones necesarias para la cons 
       

  

28



10 

1 

14 

15 

16 

LS 

18 

19 

34 

25 

27 

38 

  

titución de la compañía, inclusive convocar 

'Gty;  pyesidir la primera sesión de Junta Ge- 

neral; A A AA e O A 

  

- b) Hacer” .cuelquier rectificación ,e este es 
" 

- crítura en caso de exigir la superintenden 

  

cia de- Compañías .para cumplir elguna exi- 

  

- gencia legal y' el doctor JJ. Laureano -Sán- 

  

- . chez Estrada, como - Abogado patrocinador - 

queda autorizado para concurrir ante la - 

Intendenc ia de compañías y el Registro Mer 

  

- . z ps 

2,5] y a 5 s 5 1 73a:s a y 7 na.» 

-cer -cualquisr -gestión en nombre -de' los ac 

-,- ecionistas hasta -que .se perfeccione -la cons 

titución. de la compañía. -= - - - = - o 

- - "Pgregue :usted, señor. Notario, las demás - 

claúsules' de estilo para la perfecta .vali- 

  

dez de este 'instrumento.-  Firma.- Doctor -- 

J. Laureano Sánchez Ese- Abogado.- .Registro 

número cero seiscientos cincuenta y Nnueve.- 

  

. Para el otorgamiento .de Ja presente escri- 

_ tura se «-Observaron los . preceptos - le- 

gales del casos. Quedan agregados los 

documentos habilitantes exigidos por - 

- la Ley, los mismos que se agregaran 

  

al. Final de todos los testimonios - 

  

que de - la presente - “escritura se die 

- - ren.” "LeÍída” “que” “les” * fué " la presente 

escritura ¿de - principio: c.a : fin; por -«. 
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¿Que nemos re?c15100€ 0e : 0000009 

Se 

CARLOS ANTONIC CACACL MELENDEZ 45.000,06 

CELIA CRISTINA CACAD MELENDEZ 2945.000U,00 

NELLY VICTORIA CORDERO PESANTES 2.500,00 

MONICA NARCISA INSUASTI MORAN Z.5300.06 

CARLOTA CARPIO BARRERA E,000,07 

TOTAL S: .300.000,0% 

Gue depositan en una cuenta de Intearacion ce Capital 0ue se ha 

abierto en este Banco as nombre de la Compañía en formacion que se 

cenomimnara: 

PEOCA -— PESQUERA ORLIC C.A. 

El vaior correspondiente a este certi+t1ca0c sera puesto er cuenta 

a 

    

a (C01ISDOSICION ce los eomin1stracores 0€e ls nueve compabiea tan 

pronta ses constituica. para lío cuel ceberarn presentas” a: Banca 

is respective cocumentacion que comprende: ESTatutos v 

Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 

Superintencencia 0e Lompañias inoicanoo que el trámite de 

- constitucion a quedado cebigcamente concluiac. 

En Case ce Que meo liecare as hacerse le constitucior ce ss compañia 

. v desi1stieren oe ese proposito. las personas Que nar recibio 

este certif1cao0o pare O0ue se les pues 0evciver el  vaior 

Fresnertivo. deberar entregar al Banca e: presente certificado 

origina: Y la autorización otorgádo al efecto por el 

Superintencente ce Lompañias. 

30 DE 1990 
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a mí, el Notario, en alta voz, a los otorgan- 
-. 

    

; ci tes, éstos la aprueban, se afirman, rati» 

, : fican y firman en unidad de ac 00001 y 

. migo el Notario. DDY FE.- ULTIMO FO= 
4 a 

. LI0 DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 
5 

COMPAÑIA ANONIMA — PEDCA == PESQUERA  ORLIC 
. 

AA COMPAÑIA ANONIMA. DOY FE.= 7 
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Esta escritura fué apropala por la Intendencia Ao 

        
   

Guazaguil. imodiante 

edina Casta 

SESTO 
    

0 
CIRTIFICOS Que En cumpliniento de lo ordenado en la Resolu- - 

ción Mo. 99-2-1-3-0002852, díctada el 26 de Septiembre de 1.990, - 

por el Subintendente de Derecho Societario de la Intenden - 
cía de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta escrit 
ra la misas que contiene la CONSTITUCION de  PSOCA = PESO 

RA ORLIC C. A. de fojas 23.852 a 23,068, número 2.655 del 
Registro Mercantil, Libero de Industriales y anotada bajo «el 

número 16,945 del Repertorio .- Guayaquil, tres de Octubre de o 
mil novecientos noventa .» El Registrador Mergóntil 

O SAM NS 

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil 

FERTIFICOS Que com fecha de hoy, 
auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto Mos 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, 
por .el Presidente de la República, publicado en el Regia - 

tro Oficial Mo. 878, del 29 de Agosto de 1,975 ,- Guayaquil, 

tres de Octubre de mil novecientos noventa .- El Registra - 

dor Mercantil .- 

  

   
        

  

IVAR ANDRADE. 
tén Guayaquil 

      

   B. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil 40! Cántán Guayaquil 

CERFIFICO: Que con fecha hoy queda archivado el certifi 

cedo de Afiliación a la Címara de Industrias de Gusyaquil, 

   

     Registrador Mercantil del Cántán Guayaquí
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | " 

0000160 
SC-DA-5G 

Guayaquil, Y 9 ENE 1901 
0 00 002 4 

Señor 

GERENTE DEL BANCO POPULAR 
> 

Ciudad.- 

Señor Gerente: o 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. : 

PEOCA-PESOUERA ORLTC C. A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
/ 

er seal HRS 

Ab, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


